Acta de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas (acta de clausura).

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de marzo de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley Seda.

Asunto: Acta de Instalación y Clausura de la Convención Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la Industria Textil de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día veinticuatro de enero de dos mil ocho, día y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintiuno de diciembre de dos mil siete, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 406 y 419 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la convención obrero patronal para la revisión en su forma integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. En acatamiento a lo previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada, ante la presencia del señor Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Representante del señor Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social y del Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones de la propia dependencia, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de esta Secretaría, los Delegados Obreros y Patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley referido.

Se procedió a pasar lista de asistencia encontrándose presentes por el sector obrero y por el sector empresarial, los Delegados que se han acreditado en los términos de la convocatoria para esta convención.

En atención a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, la convención procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, por el Sector Obrero los CC. Adolfo Gott Trujillo y Fermín Lara Jiménez y por el Sector Patronal los CC. licenciados Mario E. Carvajal Trillo y José Antonio de la Calle Pardo.

Con el objeto de que los escrutadores pudieran efectuar recuento de los presentes se declaró un receso. Al reanudarse la sesión, informaron los escrutadores obreros y patronales, que están representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados.

Enseguida hizo uso de la palabra el señor Fermín Lara Jiménez, Presidente de la Unión Nacional de Sindicatos y Federaciones de la Industria Textil quien manifestó: Que asistían una vez más, a la revisión integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas en cumplimiento a la convocatoria de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicada el veintiuno de diciembre de dos mil siete y que aunque la industria textil en general no atraviesa por un buen momento, también es cierto que los trabajadores han colaborado siendo flexibles con sus empresas, para evitar en la medida de lo posible el cierre de las fábricas.

A continuación el licenciado Octavio Carvajal Bustamante en representación del sector empresarial enfatizó entre otros aspectos, que existía en la Rama Industrial de la Seda, una competencia desleal entre las empresas, debido principalmente al contrabando, robos de mercancía y la informalidad en la economía que cada día crece más en perjuicio de la industria, disminuyendo su competitividad y productividad, lo que repercute en los centros de trabajo, afectando sus costos y en menos capacidad económica para responder a las necesidades de los trabajadores.

A continuación el licenciado Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y representante del licenciado Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, hizo la siguiente declaratoria:

“HOY DIA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL OCHO, ME PERMITO DECLARAR FORMALMENTE INSTALADA LA CONVENCION REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS. ASI MISMO ME PERMITO COMUNICAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL SR. SECRETARIO DEL TRABAJO ME HA DESIGNADO PARA PRESIDIR LAS ACTIVIDADES DE ESTA CONVENCION”.

Enseguida se procedió al nombramiento de los Secretarios de la Mesa Directiva. Por el Sector Obrero: los CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, Mario Alberto Sánchez Mondragón y Raúl Moreno Izquierdo. Por el Sector Patronal los CC. Lic. Octavio Carvajal Bustamante, Lic. Fernando Yllanes Martínez, Lic. Mario Carvajal Trillo y Lic. Héctor Martino Silis.

En la Comisión Redactora del Reglamento Interior de Labores, fueron designados por el Sector Obrero, los CC. Adolfo Gott Trujillo, Fidel Moreno García, Ricardo Delgadillo Ocampo y Marciano Pérez Flores, por el Sector Patronal los CC. Lic. Fernando Yllanes Martínez, Lic. Mario Carvajal Trillo y Lic. Ernesto Bernal Espinoza de los Monteros.

En la Comisión Dictaminadora de Credenciales fueron designados por el Sector Obrero los CC. 
J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Fermín Lara Jiménez, Ricardo Delgadillo Ocampo y Raúl Moreno Izquierdo.

Las comisiones anteriormente enunciadas, fueron aprobadas por el Pleno de la Convención.

Por último, el Lic. Pedro García Ramón en representación del Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Presidente de la Convención, con la aprobación de la representación Obrera y Patronal procedió a declarar los trabajos en Sesión Permanente. 

Constituidos en Asamblea, la Convención realizó actividades los días 5, 6 y 7 de febrero del año en curso. 

Reanudadas las actividades de la sesión plenaria el día 8 de febrero del año en curso, los Secretarios de la Mesa Directiva exhibieron un convenio con esta fecha mismo que da por revisado en su aspecto integral al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas.

A continuación, el Presidente de la Convención procedió a declarar lo siguiente: “HOY DIA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCION REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS.”

Para constancia se levanta la presente Acta, que después de leída y aprobada, es firmada por el Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva así como por los Delegados que quisieron hacerlo.- El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Sector Obrero: Raúl Moreno Izquierdo, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra.- Rúbricas.- Los Secretarios Sector Patronal: Octavio Carvajal Bustamante, Fernando Yllanes Martínez, Héctor Martino Silis.- Rúbricas.

